
  

REPÚBLICA DE COLOMBIA  
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  

JUZGADO SEGUNDO DE FAMILIA  
VALLEDUPAR - CESAR  

  
  

Valledupar, junio diecisiete (17) de dos mil veinte (2020). 
 

PROCESO DE INVESTIGACIÓN DE PATERNIDAD. 
RADICADO: 20001 31 10 002 2021 00356 00 

  
Vista la nota secretarial que antecede y teniendo en cuenta que el 
demandado se encuentra debidamente notificado, FÍJESE el día Veintiséis 
(26) de julio de Dos Mil Veintidós (2022), a las Nueve (9:00) de la mañana, 
como fecha para practicar las pruebas de ADN al menor S.M.A., a la señora 
MARÍA ELVIRA ARDILA y a la Abuela Paterna del menor la señora EDME 
JULIA ZABARAIN ESCORCIA dentro del proceso de INVESTIGACIÓN DE 
PATERNIDAD seguido por MARÍA ELVIRA ARDILA en favor de su hijo 
S.M.A.  en contra de los Herederos Determinados e Indeterminados del señor 
SELVIS ENRIQUE LANAO ZABARAIN (Q.E.P.D.), lo que se comunicará a 
Medicina Legal (Hospital Rosario Pumarejo de López) de esta ciudad. 
Líbrense los oficios respectivos.  
  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  
 

La Juez,  
  

LESLYE JHOANNA VARELA QUINTERO. 
                                                     
  
  
  
  
SE LIBRÓ FUS  
Oficios. 
jmcc  
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